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R E S U E L V E

Conceder a la Entidad Departamento de Anatomía y
Embriología Humana de la Facultad de Medicina de la Uni-
versidad de Cádiz la homologación del curso de formación
del personal aplicador de técnicas de tatuaje y perforación
cutánea (piercing).

La presente homologación tiene una duración de un año
contado a partir de su fecha de publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Ilustrísima Sra. Vicoconsejera de Salud, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la notificación
de esta Resolución.

Sevilla, 15 de mayo de 2003.- La Direrctora General,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Salud Pública y Participación,
sobre homologación de curso de formación del personal
aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing) solicitada por doña Inés Peinado Martínez.

Visto el expediente administrativo número H004/21MAR/03
a instancia de AYFAEDES, S. Coop. And., con domicilio en
Granada, C/ Santa Paula, 31 que solicita la homologación
del curso de formación del personal aplicador de técnicas de
tatuaje y perforación cutánea (piercing), resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 21 de marzo de 2003 se presentó
en esta Dirección General de Salud Pública y Participación,
solicitud de homologación de curso de formación del personal
aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing).

Segundo.
- Con fecha 23 de abril de 2003 se le requiere para

que en el plazo de 10 días presente la documentación nece-
saria para la citada homologación.

- El día 28 de abril de 2003, se recibió en esta Dirección
General la documentación requerida.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación es competente para la resolución del presente pro-
cedimiento administrativo en virtud de las competencias atri-
buidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 de
noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a
la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el
artículo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organi-
zadoras de los cursos de formación del personal aplicador
de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing) soli-
citarán, con anterioridad a su desarrollo, la homologación de
los mismos a la Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación de la Consejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación
esta Dirección General de Salud Pública y Participación,

R E S U E L V E

Conceder a la Entidad AYFAEDES, S. Coop. And., la homo-
logación del curso de formación del personal aplicador de téc-
nicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing).

La presente homologación tiene una duración de un año
contado a partir de su fecha de publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Ilustrísima Sra. Viceconsejera de Salud, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la notificación
de esta Resolución.

Sevilla, 15 de mayo de 2003.- La Directora General,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Salud Pública y Participación,
sobre homologación de curso de formación del personal
aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing) solicitada por don José Antonio García López.

Visto el expediente administrativo número H003/05MAR/03
a instancia del Aula de Formación Sanitaria, con domicilio
en Granada, calle San Juan de Dios, 10 5.º Dcha. que solicita
la homologación del curso de formación del personal aplicador
de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing), resultan
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de marzo de 2003 se presentó
en esta Dirección General de Salud Pública y Participación,
solicitud de homologación de curso de formación del personal
aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (pier-
cing).

Segundo.
- Con fecha 23 de abril de 2003 se le requiere para

que en el plazo de 10 días presente la documentación nece-
saria para la citada homologación.

- El día 9 de mayo 2003, se recibió en esta Dirección
General la documentación requerida.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación es competente para la resolución del presente pro-
cedimiento administrativo en virtud de las competencias atri-
buidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 de
noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a
la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el
artículo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organi-
zadoras de los cursos de formación del personal aplicador
de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing) soli-
citarán, con anterioridad a su desarrollo, la homologación de
los mismos a la Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación de la Consejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General de Salud Pública y Participación,
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R E S U E L V E

Conceder a la Entidad Aula de Formación Sanitaria la
homologación del curso de formación del personal aplicador
de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing).

La presente homologación tiene una duración de un año
contado a partir de su fecha de publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Ilustrísima Sra. Vicoconsejera de Salud, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la notificación
de esta Resolución.

Sevilla, 15 de mayo de 2003.- La Directora General,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2003, de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación, sobre
homologación de curso de formación del personal apli-
cador de técnicos de tatuaje y perforación cutánea (pier-
cing) solicitada por don Francisco Sánchez Jiménez.

Visto el expediente administrativo número H002/26FEB/03
a instancia de HYGIEIA, con domicilio en Málaga en la calle
Nuzas, 24, bq. 4, 2.º E Dcha., que solicita la homologación
del curso de formación del personal aplicador de técnicas de
tatuaje y perforación cutánea (piercing), resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de febrero de 2003 se presentó
en esta Dirección General de Salud Pública y Participación, soli-
citud de homologación de curso de formación del personal apli-
cador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing).

Segundo.
- Con fecha 23 de abril de 2003 se le requiere para

que en el plazo de 10 días presente la documentación nece-
saria para la citada homologación.

- El día 12 de mayo de 2003, se recibió en esta Dirección
General la documentación requerida.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación es competente para la resolución del presente pro-
cedimiento administrativo en virtud de las competencias atri-
buidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 de
noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a
la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el
artículo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organi-
zadoras de los cursos de formación del personal aplicador
de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing) soli-
citarán, con anterioridad a su desarrollo, la homologación de
los mismos a la Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación de la Consejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General de Salud Pública y Participación,

R E S U E L V E

Conceder a la entidad HYGIEIA la homologación del curso
de formación del personal aplicador de técnicas de tatuaje
y perforación cutánea (piercing).

La presente homologación tiene una duración de un año
contado a partir de su fecha de publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Ilustrísima Sra. Viceconsejera de Salud, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la notificación
de esta Resolución.

Sevilla, 15 de mayo de 2003.- La Directora General,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, de delegación de competencias en
la Dirección del Distrito de Atención Primaria Sevilla
Sur para la firma de un Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye
a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Sevilla Sur, de la provincia de Sevilla,
el ejercicio de las competencias necesarias para suscribir Con-
venio de colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Mon-
tellano, para cesión gratuita de bien inmueble y para su con-
servación y mantenimiento.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 8 de mayo de 2003.- El Director Gerente, Juan C.
Castro Alvarez.


